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Conforme a lo manifestado por el Juzgado dieciocho (18) Civil Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., y atendiendo que 

éste indica que la competencia del presente asunto le corresponde a este 
Despacho por cuanto el predio sirviente se encuentra ubicado en este 

municipio, citando como referencia lo precitado en el art. 28 en su numeral 
7, el cual dice lo siguiente: 
 

“En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 
deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 
cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de 
bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del 
lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas 
circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 
demandante.” 
 

No obstante, desconoce la decisión AC140-2020 del 24 de enero de 2020, 
radicado 11001-02-03-000-2019-00320-00, donde la Corte Suprema de 

Justicia, sala de casación civil fijó la siguiente regla jurisprudencial:  
 

“en los procesos de servidumbre, en los que se está ejercitando un 
derecho real por parte de una persona jurídica de derecho público, la 
regla de competencia aplicable es la del numeral décimo del artículo 28 
del Código General del Proceso” 

 
Quiere decir lo anterior que, en los procesos verbales de imposición de 

servidumbre de energía eléctrica es competente, de manera privativa, el juez 
del domicilio de la entidad pública.  
 

Así mismo, en consideración a que la competencia prevalente en este tipo de 
litigios es la que atiende a la calidad de las partes (artículo 29 C.G.P.), la 

competencia de este funcionario es improrrogable (artículo 16 C.G.P.). 
 
Según lo anterior, es el Juzgado dieciocho (18) Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el que debe conocer del 
presente proceso ejecutivo. 
 

Como consecuencia, se provocará la colisión negativa de competencia, por lo 
que se dispone la remisión del expediente a la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia, a efecto de que la desate en los términos de los 
artículos 16 y 18 de la Ley 270 de 1996, en concordancia con los preceptos 
35 y 139 del Código General del Proceso. 

 
 



Decisión. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Antonio 
del Tequendama Cundinamarca;  
 

Resuelve: 
 

Primero. DECLARAR que el Juzgado Promiscuo Municipal de San Antonio 
del Tequendama Cundinamarca, no es el competente para conocer la 
demanda verbal Especial de Imposición de conducción de Energía eléctrica 

formulada por la sociedad, GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. E.S.P., en 
contra de VÍCTOR MANUEL FERNÁNDEZ ROA, MYRIAM BULLA CHICAEME, 
herederos determinados e indeterminados de PRIMITIVO CANTOR DUARTE y 

DEOGRACIAS VILLARRAGA G., conforme las razones expuestas en esta 
providencia.  

 
Segundo. Suscitar el conflicto negativo de competencia ante la Sala Civil de 
la Honorable Corte Suprema de Justicia, en consecuencia, por secretaría, 

remítase el expediente a dicha Corporación, para que decida cuál juez debe 
conocer del presente asunto.  
 

Tercero. Por secretaría, comuníquesele la presente decisión al Juzgado 
dieciocho (18) Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá D.C. 
 
NOTIFÍQUESE, 

  
 

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2021 
SE NOTIFICO EN ESTADO No. 004 

HOY 12 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 

 

 
Firmado Por: 

 

OSCAR     ANDRES MENJURA     CUERVO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

8f00afbbf92af5b557dfd705e89d2e70fbf3b9fdbe952679f8fb0f54beeae3af 



Documento generado en 11/02/2021 10:32:52 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


